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MARBELLA INTERNACIONAL S.A. 

Quito, D.M., 15 de abril de 2013 

  

Señor . 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

Señor Superintendente: 

NAVAS HUREL EDUARDO MIGUEL en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de 

MARBELLA INTERNACIONAL S.A., con Expediente No. 150537; RUC 1791901339001, solicito 

encarecidamente se sirva autorizar, por medio del Departamento correspondiente, para que 

el señor López Sánchez José Ernesto, con C.C. 0602767667, pueda presentar a mi nombre la 

documentación correspondiente para la Actualización de Datos de la Compañía y le autorizo 

también para la obtención y recepción de la clave. 

Por la favorable atención que se sirva dar a la presente, quedo agradecido. 

Atentamente, 

NAVAS EDUARDO 

GERENTE GENERAL 
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ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día QUINCE (15) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE, 

ante mí, DOCTORA MARÍA AUGUSTA BACA SERRANO, NOTARIA 

VIGESIMA NOVENA DEL CANTON QUITO, ENCARGADA, comparece 

el señor EDUARDO MIGUEL NAVAS HUREL, de estado civil casado, 

portadoría) de la cédula de ciudadanía No. 170649336-6, en calidad de Gerente 

General de la compañía MARBELLA INTERNACIONAL $3.4., reconoce(n) que 

la(s) firmals) constante(s) en el documento que antecede esí(son) suya(s), y 

esíson) la(s) mismals) que usa(n) en sus actos, tanto públicos como privados, en 

fe de lo cual firma(n) junto conmigo la Notaria, en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.- Esta diligencia la realizo de conformidad con las atribuciones 

conferidas en el Articulo dieciocho de la Ley Notarial.- El presente 

reconocimiento no se refiere al contenido del presente documento, sobre cuyo 

texto no asume responsabilidad alguna esta Notaría.- 

Hr 
EDUARDO MIGUEL NAVAS HUREL 

UTA Qeccecte Sia 
DOCTORA MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON QUITO, 

ENCARGADA 

  

  

  

  

 


